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RESPUESTA Observación a las invitaciones 2021-52-10001338, 2021-52-10001343, 
2021-52-52001682020, 2021-52-1 y 2021-86-10002040, presentada por Fundación 
FUNPERS - YESICA MAYALI URBANO en calidad de Representante Legal a través de 
correo electrónico fundacionfunpers@gmail.com el día 28-01-2021 a las 1:05 horas. 
 
 

Reciban un cordial saludo, 

En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta que “De la lectura e interpretación del 
informe de evaluación al cual presentamos éstas observaciones, permite colegir que a la 
FUNDACION FUNPERS, se la está privando injusta e injustificadamente, de su derecho a ser 
adjudicataria de los contratos de aporte resultantes de las invitaciones: # 2021-52-10001338, 
2021-52-10001343, 2021-52-52001682020, 2021- 52-1 y 2021-86-10002040, por cuanto que, 
acuerdo, con los parámetros calificados y resultado previsto en el “Criterio Total de selección” 
producto de la suma de todos los puntajes, es evidente que su propuesta es la mejor y la más 
favorable pues insistimos, obtuvo el único mejor puntaje que el de” que según el informe resultó 
adjudicataria. HORIZONTES FUNDACIÓN PARA EL AMOR Y LA SALUD 2. Solicitar 
respetuosamente realizar nuevamente la verificación de los soportes entregados en su 
oportunidad junto con las manifestaciones de interés a las invitaciones: #2021-52-10001338, 
2021-52-10001343, 2021- 52-52001682020, 2021-52-1 y 2021-86-10002040, puntualmente en 
lo concerniente al criterio de evaluación y calificación denominado “INFRAESTRUCTURA” y 
modificar en este aspecto la calificación por el de: “CUMPLE” toda vez que presentamos en la 
debida oportunidad, las respectivas DECLARACIONES JURAMENTADAS FRENTE A LA 
INFRAESTRUCTURA y por cada invitación en mención. (…)” nos permitimos dar respuesta de 
la siguiente manera: 
 
Ahora bien, es preciso indicar que la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada 
por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y 
Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de 
los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta 
herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos 
de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en 
una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de 
verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
En cuanto al proceso de evaluación de dicha tecnología, es preciso indicar que de conformidad 

con lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 

6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en el literal e, del artículo 1, se indica: 

(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 

procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 

en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
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(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 

entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 

suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones 

antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés 

para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a 

las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 

revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  

Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 

un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar 

que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos 

en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 

circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios 

de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 

según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 

respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  

Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 

manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 

entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 

recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 

rechazada la manifestación de interés. 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 

informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 

mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 

electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 

publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

Una vez revisado en caso en asunto, se corrió traslado para insumo a la Dirección de 

información y Tecnología del ICBF, quienes son fuente de la plataforma BETTO, quienes 

mediante correo electrónico de fecha 22 de febrero de 2021 informan: “Al realizar la revisión de 

esta solicitud se encuentra que se debe verificar la manifestación de interés, ya que lo que 

solicitan es saber porque su puntaje de infraestructura, talento humano y elegibilidad aparecen 

en cero. 

Sin embargo, al realizar el procedimiento para acceder a esta información no se encuentran los 

documentos   por lo cual no se puede revisar la manifestación de interés y dar respuesta 

ANALISIS: CASO REFERENCIA 1 
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Se realiza la verificación de Las manifestaciones de interés cargas por el Oferente y se observa 

que diligencio No cumple en la opción de infraestructura.” 

Invitación-2021-52-1

 

Invitación - 2021-52-10001338    
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Invitación - 2021-52-10001343 

 

Invitación - 2021-86-10002040 
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Invitación - 2021-52-52001682020 

 

Así las cosas, se puede observar con las imágenes antes relacionadas que en las 

manifestaciones de interés en el criterio de Infraestructura el interesado en el espacio para 

Infraestructura lo diligenció como NO, razón por la cual la plataforma BETTO al momento de 

evaluar no le otorgó el criterio CUMPLE, siendo este un requisito indispensable para la 

prestación y ejecución del servicio requerido.  

Cabe precisar que la resolución 5743 y sus modificaciones en cuanto a la Infraestructura 

manifiesta: 

(…) 

“El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la 

correcta prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga de la dotación adecuada 

de los espacios (en metros cuadrados) necesario para dar una atención de calidad a los niños 

y niñas. Se pretende determinar como factor de verificación sobre aquellos que dispongan una 

infraestructura propia, o a título de comodato o de arrendamiento y la pongan a disposición de 

la prestación del servicio, en los eventos en que aplique. 

Este criterio se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante 

legal, en la cual manifiesta que la infraestructura que se pondrá a disposición para la prestación 

del servicio cumple con las especificaciones del Manual Operativo correspondiente. 
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Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido en el literal j) del artículo 

primero de la presente resolución, el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 

subsiguientes en caso de ser necesario, deberá acreditar la inmediata disposición de la 

infraestructura para la prestación del servicio público de bienestar familiar, mediante los 

documentos idóneos que así lo demuestren. 

Posterior a la suscripción del contrato, el supervisor deberá verificar las condiciones técnicas en 

sitio. Con el fin de garantizar su disposición y cumplimiento de las exigencias técnicas, se hará 

el levantamiento de una ficha de diligenciamiento basado en los parámetros técnicos definidos 

en los manuales operativos, en la que se disponga la relación de metraje y distribución de área, 

así como elementos de la adecuación de espacios y el registro fotográfico si es el caso. 

Las infraestructuras de todos los servicios para la atención a la Primera Infancia en Modalidad 

Institucional deben cumplir con requerimientos técnicos para poder operar, los cuales se 

encuentran contemplados en la Guía de Implementación de Proyectos de Infraestructura de 

Atención a Primera Infancia – GIPI, expedida por la Dirección Administrativa del ICBF, así como 

en la Norma Técnica Colombiana 6199 – NTC expedida por ICONTEC.” 

Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación de la manifestación 2021-52-10001338, 
2021-52-10001343, 2021-52-52001682020, 2021-521 y 2021-86-10002040, se efectuó en 
debida forma dando cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema, los 
principios de objetividad, igualdad, entre otros.  
 
Cordialmente, 
 
 
  

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC: Luis Carlos España – Director ICBF Regional Nariño  
        Carol Burbano – Directora ICBF Regional Putumayo  
 
 

Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Yeniffer Lorena Rojas Saza – Contratista Dirección de Contratación 

 


